
Quito, 20 de enero de 2020 

Señora 

José Luis Granja Donoso 

Gerente General 

JALUMI S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por el presente, le informamos para los fines legales consiguientes que en esta fecha, el 
señor Gustavo Javier Granja Donoso, actuando en nombre propio y en condición de 
CEDENTE, ha cedido a favor de la señora Alba Consuelo Donoso González, 

doscientas acciones suscritas y representadas en el título No. 3 de la Compañía 
JALUMI S.A. que contiene 200 acciones de un valor nominal de US$ 1,00, cada una, 

valores que se encuentran pagados en su totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE, sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para si. 

Acompañamos el título número 3, debidamente endosado, para su anulación. 

El CESIONARIO suscribe la presente comunicación en señal de aceptación. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se efectúen los respectivos asientos en el 
libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 
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GustavoJavier Granja Donoso Alba Consuelo Donoso González 
| C.C. 1708046113 SS C.C. 1705389961.
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La Vigas Heireiga 
AETA NOCARTAL DE PECONOCIMIENTO DE PIAMAS 

COMPARECIENTES: GISTAVO JAVIER CRAMJA DOMO£0O y LINA KHATIUS- 

ZA BOUCARAM ALTATI 

En la Ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropoli- 

tano, ZSeagital de La Rapuniiza al Ecuador, hoy día veinte y 

since de sbubne del año 'dos cil doce, ente mí DOCTOR LUIS 

AARGAS. HINOSTROZA, MOTARÍO SÉPTIMO DE Z3TE CANTÓN QUITO, 

comparesen; los cónyuges señor SUSTO JAVIER GRANJA CÓNOSO 

Y SIMA ERCIVSCA BUCARÁAM FOIATIS, por sue propias Y corres- 

pondientes derechos. Los compereciontes sn de nacionalidad 

ecuatoriana, mayozes de edad, legalrerte capaces para obli- 

cSarse y contratar, domiciliados en esta ciuded de Quita, a 

queness de conocer deyr fe, y rolls juramentedos que ue- 

ren en legal y debida forma, dicen que reconocen So siyas 

cas firmas y vubricss puestas el pia de la solicitud de Di- 

solución de la Seciedid Conyugal que antecede, mánilestando 

cqle estaz ficmes y róbcricas 50h 2uYas y que las utilizan en 

ón s= ha pr
 todos sus actos públicos y privados. A-.esta petío 

adjuntado le pertica de metrimenio de les corcparecientes E 

  

Zin de dar cumplimiente £ les dispuesto en sl rumsral Dési- 

co Tercero Cel Articulo Décimo Cotsyo de la ley Motesrizl 

incorporsés sor la Ley Reforratoria expedida *l cinco de 

  

bre de mil novecientos noventa y seis y promulgsda en 

el Suslémente del Registro Oficiel número sesenta Y CLÓtIo 

de ocho de novienbre del misto añe, CONYOCO A AUDIENCIA DE 

CIONCIZIACIOÓN a los comparecientes para el dia nueva de no- 

“robrmire del dos mil doce, 2 las doce horas, a Zin de proce= 

“der a leventa- el Acta Motsrisl en la ensl ratifiquen su 

EA. Das Vigas rsásega 
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“ER GRAMNiA CÓNOsSó Y Lida XATTUSCA BUCARAM 

, ce nacioraldaz ecualorlanos respectivemeste, mayores ce 2020, comiciliados en sl 
Olstrlta Mecropollzano de Julio, <on plena cspáacided de ejercicio. = Ustec etectaacte 
comearecemos y manifestamos: : 
   

Can la partica ce marrimonio cue sparelarros a la presente, ponemos en su <onoc miento ue el 
3: de ectobre de 3058. en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manasi, celsbramos ruestto 
matirsonia, 22 6 Temo 05, *7 A Acto D4z. 

   

En ta: virtud ros somáticos a regimen metrimenta! de la socilacad convusel, la misma gue hoy 

dessamos discives por ser de nuestra común mberés 

Con los arteceden:es expuestos y fundamentados 25 0 que dissoné el An. 217 da. Cócigo Civil 
y En adlicación cel sumera! 13 de Ar. 16 de la Ley Neceral wpgerte, solcicemos que $2 sirea 
deciarar disuelta la seriscad coryugal existence encrs roseiros. hecho le cual se digrard 
ordenar se inserba la riemo 20 3 Segistra Civil para eue suttan los efectos cegales 

car rescondienbas. 
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“voluntad es declarar disuel=sz la sociedad conyugal que la 

tiénea formada. Los comparecientes direstruicdos cn Cspnda 

Zorma guedan legalmente convocados pare el efecto, leida 

  que fus la presente neta a los comparecientes, se ajirman Y 

ratifican en codo se contenido psra constercia de ello Fir- 

an al pie de este documento junte conmigo el Motario de 

toca lo cual doy fe. 3e arenisca una Sotocopía en el libre 

de diligencias de este Motesia. Essa diligencia se llevé a 

afecto al dana ¿ás la norma lecal entes citada. in aste 

oterganiento se cueplieron los pzeceptos legeles del cazo; 

Y, leida que les fue poc mi el Notario integramente 2 lez 

onparecientes, 25705 se ratificas en codo su sontenido pa- 

za coastencia Zizmas conmigo, en unidad de acto. De todo lao 
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ACTA DE AUDIENCIA DE COMCILIACIÓN PARA DISOLVER 

LA SOCIEDAD CONIIGAL HABLDA ENTPE LOS CONTUGES: 

GUSTAVO CANTER CREHJZ DONOSO y LIME EATIUSCA DIUCARAM ALTIA- 

TIS 

CUANTIA:? INDETEPMINADZA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrito Matropoli- 

tamo Capital de la kepúbligz del Ecusdor hor día nieve de 

i sd ¡ ñ 4 5 A 
noviembre del año dos ¡mil done, 2 las doce horas, ante mi 

A ; 

Doctor LUIS VAREES HATHOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO Dz ESTE 2AN- 

TON. comparecer loz cónyuges señores GUSTAVO JAVIER GRANA 

DONCSO y LIMA FATIUSCA BUCARAM ALZATIS, Por sis prplas de- 

rechos. Loz comparecientes e de nacionalidad da, 

meyores de ed=d, legalmente capacís paz abligarse y son- 

Srazar, demicilistos en esta ciudad de Quito; y, quienes 

comperecen a fin de- llevar 2 efecto le Eudiencia de Corci- 

liación prevista en el numeral Décimo Tercero del Artiíemla 

Décimo Cetavo de la Lar Matarial iecorperede per la Leyr Be- 

formatoria expedida el cines de noviembre de mil novecien- 

tos noventa y seis, y Pronulgada en el Seplementeo del Re- 

gqistro Oficial aúmexs din “y quatro de ocho de novienbro 

del mísmo año. Al efecto Jas, corperecientes en forma libre 

Y voluitaria de coasuao y viva voz se ratifican eb su vo- 

luntad de decleazár cisuelta la socisdsd conyugal, que tie- 

noz formada, de lo cual en mí calidad de Notario Séptimo de 

«ste Cantór, doy fe pública. Leida que fue la presente acta 

Dr. Le Digas carega 
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a los comparecientes, se rátifican =1 tods su cortenido pa- 

2 constancia firman conmigo el MNetacrio en unidsd de seta 

de todo lo cual doy fe. Quedardo autorizados para que lez 

copias de la misma que será protecolizada en esta Motariz, 

aueda ser mazginada en el Registro Civil respectivo, asi 

como de ser el caso +2 el Registro de la Propiedad Cantonal 

correspondiente. o 
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5e otorgó ante mí, en Ze de ello confiaers esta TERCZRA 

copia ausenaticada de la Disclución de le Sociedad Conyugal 
cslebrada entce los señores. GUSTAYO JAVIER ERANCA DOMDZO y 

LA: ERTIUSCA BUCARAM :ALIÁTIE, debidamente sellada y 

fimmada el el misco lugar y Zecha de su celebración, 
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